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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se pu b l ic a  l o s  l u n e s , MiÉacoLES y  v i e r n e s .— Los s u s c r i t o r e s  d e  e s t a  c iu d a d , p a 
g a r á n  8 REALES AL MES, Y i2  LOS DE FUERAJ 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 96 
POR UN AÑO.

L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETlN, PRÉVIA LICEN
CIA DEL S e ñ o r  G o b e r n a d o r , p a g a r á n  m ed io  r e a l  p o r  l í n e a .

PA R T E  O FIC IA L.

SECCI05I DE LA G O T A  DE MADRID.

P R ESID ENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

RAL DECRETO.

En el expeilieale y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Bürgos y el Juez de pri
mera Instancia de Briviesca, de los cua
les resulta:

Que a nombre de Felipe Cuesta y 
otros vecinos de Kev llagodos se pre.senló 
en el referido Juzgado un interdicto de 
recobrar contra D. Antonio González, 
Alcalde de Caslil de l’eone.'!, por haber 
abierto unas zanjas en las propiedades 
de los querellantes algunos vecino.s de 
este pueblo, de órden .del mencionado 
Alcalde, para poner las cañerías de una 
fuente pública:

Que suslanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, el J ;ez se decla
ró incompetente para conocer de él, en 
atención á que e! abuso que hubiera po
dido cometer el Alcalde debía ser cor
regido por su superior gerárquico el Go
bernador civil, pues no habla obrado co
mo autoridad jndioial, por tratarse de 
asunto administrativo, como lo era la cons
trucción de una fuente para el vecinda
rio:

Que apelada esta sentencia por los 
querellantes, la Audiencia de Burgos la 
dejó sin efecto, por no haberse oído al 
Promotor fiscal con arreglo al art. 55

del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863:

Que oido aquel funcionario se traje
ron á los autos algunos antecedentes que 
obraban en la Alcaldía de Casiil de Peo
nes, de los cuales aparece un acuerdo 
de aquel Ayunlamíenio para colocar las 
cañerías de la fuente en construcción, 
poniéndose antes de acuerdo con los due
ños de los terrenos; y otro disponlfndo 
el principio de los trabajos medíante el 
permiso' y consentimiento qne habían da
do los propietarios; y también aparecen 
dos órde.nes del Gobernador de la provin
cia mandando suspender las obras hasta 
obtener la correspondiente autorización:

Que el Juez se declaró competente y 
acordó y llevó á efecto la restitución, de 
que apeló D- Antonio González, y el Go
bernador de la provincia á instancia de 
este y de acuerdo . on el Consejo pro
vincial, requirió de inhibición al Juzga
do, apoyándose en el núm. 2." de los ar
tículos 74 y 80 de la ley de 8 de Ene
ro de 1845 y en la Real órden de 8 de 
Mayo do 1839:

Que el Juez sostuvo su competencia 
después de sustanciar el articulo, fundán
dose en que se trataba de corregir la 
imposición de una servidumbr e en pro
piedad particular, y en que no estando 
autorizado el Alcalde para empezar las 
obras de la fuente íiabia obrado como 
particular y fuera del circulo de sus 
atribuciones

Que el GobLMnailor insistió en su 
requerimíeiilc), de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus Ijúmiles:

Visto el núm. 2 ’ del arl 74 de la 
ley de 8 ile Enero de 1845, que encar
ga al Alcalde como administrador del 
pueblo la conservación de las fincas per- 
teneoienle.s al cumun:

Visto el núm 2- '^del art. 80 de la 
misma ley, ségun el cual corresponde á 
lós Ayuntamientos arreglar por medio 
de acuerdos'conformándose con las leyes 
y reglameclos, el disfruto de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos comu
nes, en donde no haya un régimen es
pecial autorizado coropetontomente:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe dejar sin efecto 
por medio de interdictos las providencias 
que dicten ios Ayuntamientos en los ne
gocios que pertenecen á sus atribuciones 
según las leyes:

Considerando:
1. ® Que el hecho que motiva el in

terdicto ha tenido lugar en ejecución de 
un acuerdo del Ayuiilamienlo sobre la 
construcción de una obra pública muni- 
cipalj y en interés del vecindario:

2 .0  Q(ie si el Gobernador de la 
provincia no ha autorizado la obra y la 
ha mandado suspender, la falta de cuin- 
plimiento de esta órden por parte del 
Alcalde podrá dar origen á reclamacio- 
nas nte la misma Administración pero 
ueoi un interdicho ante autoridad de 
diereníe órden:

3. ® Que las providencias adminis
trativas, como lo son el referido acuer
do del Ayuntamiento y la órden dei Go
bernador, son reclamables ante la misma 
Adminhtracion en la via gubernativa, y 
en Id contenciosa en su caso y lugar, y 
no pueden contrariarse por medio de in
terdictos ante la Autoridad judicial;

Conformándome, con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
avor de la Administración

Dado en Palacio á Ireinla de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

líireccion general
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 4 
del corriente, la Real orden que si
gue;

illmo. S r .;-  Enterada S. M.- Ta 
Reina (Q. D._ G.; de lo propuesto 
por esa Dirección general acerca 
de la retribución que debe darse á 
los que provisionalmente desem
peñan las Admiuistraciones Subal
ternas de Estancandas, de confor
midad con la misma y con lo in

formado por la Dirección general 
de Contabilidad, y considerando las 
dificultades que suelen ocurrir para 
el nombramiento de personas que 
interinamente se hagan cargo de 
los efectos estancados, en los casos 
de vacante repentina por alcance ú 
otra causa; ei perjuicio que con es  ̂
te motivo sufren las rentas y el 
servicio público, así como el ríes-, 
go de que ocurran en ese período 
nuevos descubiertos, y por úl
timo, que la medida propuesta no 
ocasiona gasto alguno al Tesoro, 
limitándose á dar su legitima apli
cación á un artículo del presupues
to; ha tenido á bien resolver, que 
cuando quede vacante una Admi
nistración de Estancadas y se de
signe provisionalmente persona que 
la desempeñe, bien por el Ayunta
miento del pueblo, ó bien por el 
Gobernador de la provincia ó Ad
ministrador de Hacienda pública, 
se entienda que el nombrado ha de 
percibir durante todo el tiempo que 
ejerza su cargo, el sueldo corres
pondiente al mismo destino, que se 
le satisfará con cargo ai respectivo 
capítulo del Presupuesto, sin per
juicio de abonársele, como hasta 
aquí se ha venido haciendo, el 
premio de expendicion que le cor
responda; aplicándose esta medida 
por equidad á los que actualmente 
desempeñen tales cargos con celo 
y honradez acreditada, y excep
tuando en todo caso á los Visitado
res del ramo y empleados de la 
Administración provincial que por 
razón de sus destinos tienen el de
ber de prestar dicho servicio sin 
otra retribución que su sueldo or
dinario.—De Real orden lo digo á 
V. I. para los efectos correspon
dientes. »

Lo que traslado á V. S para 
iguales íines, y que se sirva man
dar se publique la preinserta Real 
órden en el Rolelin oficial de esa 
provincia, comunicándola á la vez 
á ia Administración de Hacienda 
pública para que por su parte lado
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la oportuna publicidad. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Febrero de 1867.—José Ma
ría Bremoo.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada upo á huérfanas de 
Militares y pairioias muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio d pona 
Inés Barrera, hija de D. 'Josó, soldado 
del Batallón 4e Tiradorps de la patria, 
muerto en el del honor*

Lo participa á V* S. esta Dirección á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial y .demás periódicos de 
esa provincia para que llegue á noticia de 
'a  interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 11^07.— El iJí- 
reclor general, José Jlaria Bremon.— 
Señor Gobernador de la provincia de Al
bacete.

SECCION OE LA PHOVINCIA.

G obierno  de P r o v in cia ,

Circular número 226.

El lim o. Sr. D irector general de ad
m inistración local del Ministerio de la 
Gobernación con comunicación de 31 

—d^JHciem bre ú ltimo rem ite á este go- 
“ biefno las relaciónes siguientes.

iRelacion de las incripciones in trans
feribles del 3 p o r 100 consolida
do pertenecientes á las corporacio
nes que se expresan á continuación, 
espedidas por el departamento de 
emisión de la Dirección de la deuda 
pública, á virtud de las certificacio
nes espedidas por el de liquidación, 
3886, 4027, 4197, 4200, 4218, 
4258, 4298, 4388, 4548.

Nume
ración 
de las

incrip- Corporaciones, 
cienes.

Capitales 

Rs. vn.

4018 Ayuntamiento de 
Alcaráz

4348 Idem de Peñascosa 
5422 Idem de Albacete 
5561 Idem de Salobre y 

Reolid
5679 Idem de Albacete 
5930 Idem de Alcaráz 

31 Idem de Leziiza 
6235 Idem de Albacete 

36 Idem de Alcaráz 
6838 Idem de Albacete 

39 Idem de Alcaráz 
7331 Idem de Lezuza 

Madrid 31 de Diciembre 
El D irector, Botella.»

280289,62
22152,72

134,32

11621,67
42720,37
19036.85 

386208,42
17692,32

441573,95
56213.85 

115414,35
15905.82 

de 1866.-

«Relacion de las inscripciones intrans
feribles del 5 por 100 consolidado 
perlenecienley á las corporaciones 
que se expresan á continuación, es
pedidas por el departam ento de 
emisión de la Dirección de la deu
da pública, á virtud de la certifica
ción espedida por el de liquida
ción 6188.

Nume
ración 
de las

inscrip- Corporaciones, 
cienes.

Capitales. 

Rs. vn.

19458 Ayuntamiento de
Herrera 8305,97

19450 Idem de Peñascosa 4125,34
19459 Idem Peñas de San

Pedro 5425,37
19460 Idem de Tobarra 1451
19461 Idem de Muñera 2738,03
19462 Idem de Lietor 8965,05
19463 Idem de Lezuza 9278
19464 Idem deH cllin  700,93
19465 Idem de •Corral-ru

bio 2585,87
19466 Idem de Chinchilla 5040,50
19467 Idem de Casas de

Vés 855,19
19468 Idem de Bonete 1709,39
19469 Idem dé Alcaráz 414,93
19470 Idem de Abengibre 303,55
19471 Idem de Albacete 5696,04

Madrid 31 de Diciembre de 1866.-
E1 Director general, Botella.»

«Relación délas inscripciones intrans
feribles del 3 por 100 consolidado 
pertenecientes á las corporaciones 
que se expresan á continuación, es
pedidas por el deparlamento de emi
sión de la Dirección de la deuda 
pública, á virtud de la certificación 
espedida por el de liquidación nú
mero 6272.

Nume
ración
de las

inscrip- Corporaciones
C l o n e s .

Capitales. 

Rs. vn.

20232 Ayuntamiento de
H érrera 3619,91

Madrid 31 de Diciembre de 1866.- 
El Director general, Botella.

«Relación de las inscripciones intrans
feribles del 3 por 100 consolidado 
pertenecientes á las corporaciones 
que se expresan á continuación, es
pedidas por el departam ento de 
emisión de la Dirección d é la  deuda 
pública, á virtud de las certificacio
nes espedidas por el de liquidación, 
núm eros 3355, 3521, 3550 y 3578.

Nume
ración 
de las

inscrip- Corporaciones, 
ciones.

Capitales. 

Rs. vn.

2187 Ayuntamiento de
Paterna 54954.35

2888 Idem de Aléala del
Jucar 40054,52

2961 Idem de Bogarra 10542,77
2962 Idem de Yeste 26407,05
2963 Idem de Hellin v

Agramen 234,97
2964 Idom de Villarro-

bledo 40571,17
3041 Idem de Lezuza 778340,75
3042 Idem de Almansa 5886,95

Madrid 31 de Diciembre de 1866.- 
E! Director general, Botella.»

Las que se inserían eu este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos que com prenden las indi
cadas relaciones á los efectos consi
guientes.

Albacete 27 de Febrero  de 1867.- 

EI Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 227.

El Sr. Comandante de la Guar
dia civil de esta provincia, me ma
nifiesta, que en 1.“ del actual al pa
sar el tren correo de la mañana por 
la villa de La-Gineta, fué arrojada 
por una de las ventanillas de un 
coche, una manta de mas de medio 
uso y recogida por el cabo 2.° del

referido puesto Ramón J^l^verias 
Piqué.1,0 que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, para que lle
gando á conocimiento de su legí
timo dueño, pase á recogerla á la 
espresada villa que le será entre
gada dando sus señas.

Albacete 27 de Febrero de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Depositaría de los fondos del presupuesto 
de la provincia de Albacete.

Año económico de 1866 á 1867.—Mes de Setiembre de 1866.

EXTRACTO de la cuenta correspondiente al expresado mes, que se 
publica en este periódico oficial en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 146 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865 
para la ejecución de la Ley de Contabilidad provincial de la mis
ma fecha.

C argo . Escudos.

Existencia en fin de Agosto anterior 3129,846
Por productos de recargos sobre las contribuciones di

rectas y de consumos 7100 ■
Por id. de Instrucción pública 2834,998
Por id. de Beneficencia 213,541

traslación de caudales de unas caías á 
Otras 5691,159

lonaos suplementos de fondos 1172,645

D a t a .

PRIMERA SECCION.

Total cargo 20142,189

Personal. Material. Total.

Escudos. Escudos. Escudos.

Capítulo 1.” Administración provincial. 1114,162
— 5 .“ Instrucción pública
— 6.° Beneficencia
— 8.“ Imprevistos

SEGUNDA SECCION.

— 4.” Otros gastos

TERCERA SECCION.

Movimiento de fondos, remesas á los 
' establecimientos especiales

822
2279,297 1271,227 

418,328 6433,587 
400

37

1936,162
3550,524
6851,915
400

37

5691,159 5691,159

Total data 3811,787 14654,973 18466,760 

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la data

Existencia para el siguiente mes de Octubre

20142,189
18466,760

1675,429

Albacete 13 de Febrero de 1867.—E! Gobernador, Francisco Na
varro.—El Contador, José M. López.—El Depo.-íitario, Ignacio Cútoli.

Aduiíuistraciou 
de Hacienda pública.

Circular.

Ha llegado la época en que los cuer
pos municipales, deben inslruir los ex
pedientes justificativos de los medios mas 
aceptables en sus respectivos distritos 
para cubrir sus encabezamientos por de
rechos de Consumos, relativos ai año eco*

nómico de 1867-68, cumpliendo con las 
pre‘'epUs de U Iiiílruoeioo do 1 .o de Ju
lio de 1864; y en tal concepto, ha creí
do conveníonle esta Administración dic
tar las siguientes prevenciones.

!•* E la rt. 1 9 0 d e  la citada instruc
ción establece por órden de preferencia 
los medios de hacer efectivo al encabe
zamiento, y las municipalidades están en el 
deber de estudiar las cirdunstancias que 
concurren en cada uno de sús dislritoí» 
para el cumplimiento del art. 191.

2.* Con arreglo al 193, se remUir^

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



as

7.

0.

>e

ir4

4 la Administración el expediente de me* 
dios, y es de todo punto indispensable 
que asi se verifique, pues de otro modo 
no puede ningún Ayuntamiento proceder 
¿ los enoabezamíentos paroiules ó gre
miales, al arriendo de las especies, ni 
al repartimiento, pues serán nulos estos 
procedimientos.

5 .' Después déla Admiaistracion mu
nicipal, dá preferencia ia ley á los con
ciertos con los tratantes, fabricantes y 
cosecheros de las especies de consumos, 
porque esta idea envuelve á no dudarlo 
un principio protector de la industria en 
general y de ia agricultura; asi es que 
los Ayuntamientos deben egeroer toJa 
su iníliiencia en favor de este pensa- 
samiento.

4 /  Cuando el citado medio no pue
da tener lugar, prefiere la ley el del 
arriendo de las especies en conjunto ó 
separadamente á venta libre, y los Ayun
tamientos deben escitar la licitación á 
los arriendos da derechos, á Qn de ale
jar el caso de cubrir por reparto el en
cabezamiento.

5 . * El arriendo con U esclusiva es 
el tercer medio á que la ley dá prefe
rencia, y al adoptarlo deben tener pre
senta lo.s Ayuntamientos que su práctica 
hace raónos odiosa la fiscalización, re
ducida á prohibir la vista sin perder de 
vista lo prevenido en la base U  de las 
legislativas y los arfloulos 132, 153 y 
134 de la iastruccion.

6 . " El repartimiento vecinal es el me
dio que en último caso debe adoptarse, 
por que envuelve inconvenientes que de
ben alejar los cuerpos municipales, no 
apelando á él sino en casos estremos. 
El reparto es la obri que mas concien- 
zudaraenle deben ejecutar las corpora
ciones municipales, porque la derrama 
debe ser la representación del adeudo de 
los derechos, y como esta debe partir 
de un cálculo de consumos, de aquí la 
necesidad de escitar eí ánimo de los Ayun
tamientos y da sugelar á ciertos y ter
minantes reglas ese cálculo para evitar 
en lo posible las quejas y entorpecimientos.

Por lo mismo se asociarán aquellos á 
un número de vecinos contribuyentes, 
duplo del delosíndivíduosde que se com
ponga la corporación, procurando en su 
elección que estén representadas todas 
las clases del pueblo y discutirán cual 
de los medios os mas conveniente para 
cubrir el en;abezamienlo, de lo que se 
estenderá acta en que se exprese su de
liberación qne autorizarán todos y se 
remitirá á la Administración para los 
efectos correspondientes.

7. * Los Ayuntamientos convocarán 
ante si á todos los cosecheros, fabrican
tes y tratantes de las especies que de- 
bengan derechos de consumos y cons
tituyen el encabezamiento, con el fin de 
proponerles el concierto parcial de cada 
ramo respectivamente en la ]cantídad en 
que oadauno está encabezado el pueblo.
Si de la discusión resultare convenido el 
concierto, se levantará acta que asi lo acre
dite, sin perjuicio de^eslender los respecti
vos documentos de conciertos; si por el 
contrario, no resultase conformidad, se es- 
lenderá igualmente acia que lo justifi
que, dando el término de tres días á los 
cosecheros, fabricantes y tratantes para 
que resuelvan; pasados los cuales y en 
el caso de que el acuerdo sea negativo, 
se les notificará que caducó el derecho 
ai concierto. Si no hubiere conciertos 
y el medio acordado fuese el arriendo 
á venia libre ó con la exclusiva, se ob
servan las reglas que establece la Ins- 
truccioD anunciando tas subastas en los 
diasycon la debida anticipación, fomian- 
do el presupuesto y pliega de condiciones.

8.*  ̂ Caso de apelar al repartimiento, 
elegirá el Ayunlamiento un número de re
partidores igual al de sus individuos, pro
curando que en ellos eslen r0pr»*sonta- 
das todas las clases que hayan de com
prenderse en el reparto. En él no deben 
aparecer los vecinos que expresa ei arti
culo 221; asi como deben figurar en el 
mismo, todos los que sean vecinos ó fo

rasteros contribuyentes que hagan con
sumos en el pueblo abitualmente, dedu
ciendo esos consumos por sus' cirouns- 
tanoias. Estas están representadas por 
su importancia en territorial é industrial, 
por las rentas que disfrute el cousumi- 
dor, ya por empleo ú otras razones y 
por lo tanto es indispensable proceder 
á la debida clasificación de categorías y 
cuaderno de cómputos. Es preciso que la 
junta repartidora y Ayuniamienlo eviten 
las quejas ó reclamaciones, para lo cual 
tendrán presente las circunstancias que 
oonourren en las familias, criados do
mésticos y de labor y personas de corta 
edad.

9.* Concluido por la junta el repar
timiento, lo pasará al AyuiuamÍHolo que 
publicará por término de seis dias, oyen
do y resolviendo con audiencia de los mis
mos repartidores, las reclamaciones que 
se presenten.

lü . Tanto los expedientes de medios 
como los de subastas y repartimientos 
30 remitirán á la Administración con sus 
respectivas copias certificadas, sin cuyo 
requisito indispensable para el gobierno 
de la misma, no se les dispensará su 
aprobación.

11. Siendo de suma ímporlaiicia el 
ser vioio de que se trata, es preciso que 
para regularizar la marcha de la Admi
nistración, y que no sufra entorpecimien
to la.cobranza, procedan los Ayuntamien
tos tan luego como reciban la presente 
circular, a formar y remitir los expe- 
(lieoles de medios, para que sin perder 
tiempo se lleven á efecto los conciertos, 
se practiquen los remates de las subas
tas en su caso, y se verifiquen los repar- 
sos según el medio que cada municipali
dad haya adoptado.. Y como quiera que 
estas son responsables del importe de 
los trimestres en las épocas marcadas, 
preciso es que las mismas corporaciones 
no den lugar á que se les exija esta res
ponsabilidad, llevando á efecto cuantos 
procedimientos contiene la presente cir
cular que recomienda la Administración 
sea cumplida en todas sus parles.

Albacete 25 de Febrero de 1867.— 
Cárlos López de Longorla.

Terminando el día 26 de Abril del 
corriente año el arriendo de una here
dad de tierras denominada de Juan Fer
nandez, sita en la aldea de Santa Mar
ta, término jurisdieional de La-Boda, pro
cedente de la obra -pia del Doctor En
cina, inventariada al núm. 947, com
puesta de nueve hazas, con 657 almu
des 6 celemines de cabida, há acordado 
esta Administración en cumpiimíentu de 
lo prevenido en la Real instrucción de 
16 de Junio de 1853, que se proceda 
á la subasta para el nuevu arreodamien- 
lo, por tres anos, á contar desde el 27 
del expresado Abril, bajo el tipo de 83 
escudos 200 milésimas, en cada uno, 
que há produoiilo por un quinquenio, y 
de las con iifiiones contenidas en e! plie
go inseriu á continuación.

Dicho acto tendrá lugar en esta ca
pital ante el limo. Señor Gobernador 
de esta provincia, con asistencia del Ad- 
mini.strador que suscribe y de el líscri- 
bano de ilaeieuda, y en La-Hoda ante el 
Alcalde constitucional,Procuradorg’sindico, 
y Notario público, ó Secreiario del Ayun
tamiento, el dia 24 da Marzo próximo 
de M á 12 de.su mañana, no admi
tiéndose postura alguna sin que antes 
se presente un fiador á satisfacción de 
la autoridad que presida el remate, el 
cual firmará el acta en cumplimiento de 
lo dispuesto en la condición 5.* del re
ferido pliego.

Albacete 22 de Febrero de 1867. 
Cárlüs López de Longoria.

Pliego de condicionesque ha de regir en 
la subasta de arrendamiento de una 
heredad denominada de Juan Fer

nandez. sita en la aldea de Santa 
Marta, procedente de la obra pia del 
Doctor Encina, que ha de celebrarse 
el dia 24 de Marzo próximo en es
ta Capital y en el pueblo de La-Bo
da.

1 /  El remátese celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Gobernadorj v cq 
La-Roda a .le el Alcalde constitucional 
el dia que vá referido, quedando pen
diente de la aprobación superior

2 . ‘ No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas en 
el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 
3! de i\Piyo de 1855.

3 . a Ademas del precio del remate 
se pagará á prorala en los plazos es
tipulados y en mótalico. ei valor que á 
juicio de peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las fin
cas.

4 . ‘ El rematante recibirá la finca 
ó fincas que remate con expresión de 
las casas, chozas, tápias, norias y de
más que contengan y del estado en que 
se eocuenlren, con obligación de satis
facer los daños, perjuicics ó deteriores 
que á juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las • fincas destinadas á 
pasto, y para las de labor se obliga
rá á disfrutarlas á estilo del país.

5 . * El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados ¡el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar n salisfa- 
eioD de la Administración de Propie
dades y derechos del Estado, la segu
ridad de su contrato,

6. * El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio el dia 
27 de Abril del corriente y concluirá 
en igual dia y raes de 1870.

7 * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
compradora cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril de 1856.

8 . * No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino re
nuncian los derechos de su pabellón.

9 . * No será permitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rabaja ni solici
tar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo ostípulido, que debe
rá ser en moneda de oro ó piala. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra sin Opción á ser indemnizado por 
extensión de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

10. En el ca'50 de qne el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago 
en los términos conlratado.s, quedará 
sujeto á ia acción que contra él in
tente la Administración y a satisfacer 
los gastos V perjuicios á que diese lu
gar. Si llegase el caso de ojecuoion pa 
ra la cobranza dei arriendo, se enten
derá rescindido el contrato en el mis
mo hecho y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra.

U . El arrendatario no sufrirá otros 
ih'<prnbi);sos que el pagoda derechos al 
Escribano y Pregonero, según la tarifa 
qu ‘ se lija á continuación, oi papel que 
se invieila en el expediente y escritura 
y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

12. Queda también sujeto el arren
datario á las demás condiciones que 
parllculanneute se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre del país, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este plie
go.

Las contribuciones ordinarias que 
afeeten á las fincú- de que se trata, se
rá de cuenta del arrendatario el pago 
de ellas.

Albacete 22 de Febrero de 1867. 
Cárlos López de Longoria.

rendamíento de fincas que se administran 
por el Estado.

Por las subastas. Escri
bano.

Peón
pú

blico.

En las fincas hasta 500 
reales de arrendamien
to

Testimonio de remate
En las de 501 hasta20.000
Testimonio
En las de 20.001 en ade

lante
Testimonio
Por las dobles subastas en 

Madrid, de lasque ex
ceden de 20.000 reales 
incluso el testimonio.

Por extensión de escritura 
incluso el original.

Por las que sean hasta 
500 reales.

Por la de 501 hasta 20.000
Por la de 20.001 en ade

lante

36 10
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Alcaldía constitucional 
de Ajna.

Don Francisco Fajardo y Cano, Al
calde constitucional déla villade 
Ayna presidente de ei ayunta
miento y la Junta pericial de la 
misma.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros en este término jurisdic
cional ha'^o saber: Que debiendo 
darse principio por esta junta pe
ricial á los trabajos preUminares 
para el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de ei año económico vinien
te de 1867 á 1868, se hace preciso 
que tanto los vecinos como hacen- 
da :'os forasteros presenten en esta 
Secretaría municipal, relaciones 
circunstanciadas de las altas y ba
jas que hayan tenido en sus rique
zas durante el período económico 
corriente en el termino improro- 
gablede treinta dias, contados des
de que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia; advertidos que.no se ad • 
mitirá ningún traslado de fincaíi, 
sin que precedan aquella en la for
ma prescrita en los artículos 20, 21 
y 22 dei Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845 y se hallen estas re
gistradas en el de la propiedad del 
partido, según se dispone en la cir- 
cularde la Administración principal 
de Hacienda pública de esta provin
cia inserto en el Boletín oficial nú
mero 135 del año próximo pasado 
y de consiguiente les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado sellado y firmado en Ayna 
á 24 de Febrero de 1867.—Fran
cisco Fajardo.—Por su mandado, 
Toribio Morate, Secretario.

Tarifadelos derechos que han de devengar- 
sen en los expedientes de remate de ar-

Alcaldia constitucional 
ele Jorquera.

Don José Elorriaga, Alcalde cons
titucional de la villa de Jor- 
quera.
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A los contribuyentes en la mis
ma por inmuebles, cultivo y ga
nadería, hago saber: Que debien
do procederse por la Junta peri
cial, á la rectiíicacion del amilla- 
ramiento, que ha de servir de base 
para girar el repartimiento de la 
contribución territorial en el próc- 
simo año econónico; presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de veinte dias, 
á contar desde el dia en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, rela
ciones arregladas á instrucción de 
las altas y bajas que desde el úl
timo año económico hayan tenido 
en su riqueza imponible, en la 
inteligencia que de no verificarlo 
sufrirán el perjnicio que haya lu
gar.

Jorqiiera 19 de Febrero de 1867. 
José Élorriaga.

Alcaldía constitucional 
de Alborea.

Don Juan Giménez Pardo, Alcalde 
constitucional de esta villa de Al
borea.

A ios vecinos de esta villa y ha
cendados forasteros de su término 
m unicipal, bago saber: Que debiendo 
proceder la Junta pericial de la con
tribución territo ria l, de que soy pre
sidente, á rectificar el amillaramiento 
que ha de servir de base para form ar 

,^l repartim iento correspondiente ai 
año económico de 1867 a 68, se hace 
preciso que lodos los propietarios y 
colonos presenten relaciones juradas 
de las altas ó bajas que hayan teni
do en el presente, en el término de 
UQ raes á contar desde el dia en que 
se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pasando el cual 
sin haberlo verificado, no serán oidos 
los que reclamen de agravio.

Alborea 25 de Febrero de 1867.—  
El Alcalde presidente, Juan Giménez 
Pardo.— Por su m andado, Maximilia
no Vizcón, Srio.

JUZGADO DE iUUMERA INSTANCIA 

DE AIJJACETE.

Don Joaquín Sánchez Cántale 
jo, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente edicto, se 
hace saber: Que con el fin de 
hacerse pago á Nicolasa Pina, 
de esta vecindad, de c i e r t a  
suma que le está adeudando 
su convecino Juan Esparcía y 
Ruiz, y como de la propie
dad de este, se saca á pú
blica subasta lo siguiente:

Primeramente: Una 
casa sita en la 
calle de la Fe
ria de esta ciu
dad y señalada 
con el n ú m e r o  
29, que linda por 
su lado derecho, 
con otra de Don 
Vicente G a r c í a ,  
por el izquierdo,

con la de los he
rederos de Juan 
López, y por la 
espalda, con haza 
llamada Hoyo de 
Berruga, que ha 
sido retasada pe- 
rílícamente, en la 
cantidad de vein
te y cinco mil 
ciento veinte y 
ocho reales... ve
llón........................  25.128

Item una muía cer
rada, pelo negro 
y de unos seis 
dedos sobre la 
marca, que tam
bién ha sido re
tasada en..  . . 1.000

Item un carro de 
muía que llene
eje de hierro y 
ruedas de a r o ,  
con su toldo, ala
bes y aparejos, 
ha sido todo re
tasado e n . . . . 900

Item ciento veinte 
y cinco arroUás 
de vino, que ha 
sido cada una de 
estas, tasada á ra
zón (le diez rea
les. . . . . .  1.250

La persona que quiera in
teresarse en el remate de la 
casa y demás efectos que que 
dan expresados, comparezca á 
verificarlo en el dia y hora 
en que aquel tendrá efecto, y 
para cuyo acto se ha señala
do en la Sala local de este 
Juzgado el Viérnes quince de 
Marzo próximo venidero de on
ce á doce de su mañana, que 
siendo arreglada la postura, le 
será admitida.

Dado en Albacete á veinte 
y uno de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Joaquín 
Sánchez Canfalejo. —Por su man- 
(iado, José Serna y Olivas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

HELLIN.

Don Felipe Valero y Serióla, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Hellin y su partido:

Por el presente único edicto y 
lérmin i de nueve dias se cita, lla
ma y emplaza á Antonio Gimeuo y 
Quinto que según resulta habitó el 
el año (le mil ocho Tentos sesenta y 
cinco en la ciudad de Valencia, ca
lle de San Estéban, número tres, 
piso bajo, y no ha podido ser habi
do, para que se persone en las cár
celes de este partido á eslinguir la 
condena que le ha sido impuesta 
por S. E. la Audiencia del territo
rio en causa seguida contra el mis
mo y en su rebeldía sobre estafas 
á D. Antonio Redon lo y Antonio 
Gener; según así lo tengo acorda
do por auto de diez y nueve del 
actual en el expediente de ejecu
ción de dicha sentencia.

Dado en Hellin á veinte y uno 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y siete.—Felipe Valero.—

Por mandado de su señoría, Miguel 
Navarro Martínez.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Hellin y su partido.

Por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á José Sir
ven y Rafael Iborra, vecinos res
pectivamente de Alcoy y Argot, 
para que en el término de nueve 
dias comparezcan en las cárceles 
de esta cabeza departido á respon- 
deráloscargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo 
contra los mismos sobre estafa de 
un mulo y objetos de quincalla de 
la casa de comercio de Don Fer
mín Sánchez y compañía, de la 
Ciudad de Lorca; baje apercivi- 
miento de que no presentándose 
dentro de dicho término sesustancia- 
rá en rebeldía de los mismos, en
tendiéndose las actuaciones con los 
estrados del juzgado y parándo
les el perjuicio á que pue(ie haber 
lugar.

Dado en Hellin á veinte y tres 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y siete.—Felipe Valero.-Por 
mandado de su Señoría, Pió Sán
chez Griñan.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE SAN CLEMENTE.

D. Braulio Guijarro, Juez de pri
mera instancia de este partido 
de San Clemente.

Por el presente anuncio, Hago 
saber á los acreedores en el concur
so voluntario en que se han pre
sentado Luis y Juan Miguel López 
vecinos de esta villa y moradores 
en Perona, que en la junta cele
brada en quince del mes corriente 
para el nombramiento de linderos, 
tuvo lugar este en Ü. Ramón Ló
pez y López, y D. Jacinto López y 
Torres, á quienes dá á reconocer, 
y entregará cuanto corresponda á 
los concurridos; mandando en auto 
de diez y seis del corriente dar 
publicidad á dicho nombramiento 
para conocimiento á los interesa
dos

Dado en San Clemente á diez y 
nueve de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y siete.—Braulio Gui
jarro .—Por su mandado, PedroJo- 
sé Risueño.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ENGUERA.

En virtud de providencia acor
dada en la causa '•omra Cristóbal 
Martí, sus doshijos Jaime y Manuel 
Vicente Aparicio, RamónSampere, 
José Nadal, y suhijoPedro, de ofi
cio carboneros, vecinos de esta vi
lla, sobre daño en los montes del 
término de la misma, causado en 
el elaboreo de dicho combustible, 
se les cita por medio del presente 
y término de nueve dias, siguien

tes al de su inserción para que se 
presenten en este juzgado y escri- 
bania del ciue refrenda, á ser no
tificados dél auto recaído al escrito 
de acusación, bajo apercivimiento 
que de no verificarlo se les señala
rán los estrados del juzgado con 
quienes se entenderá dicha actua
ción y las demásjulteriofes parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Enguera á veinte de 
Febrero de mil ochocientos sesen
ta y siete.—Juan Carrion.—Por 
mandado de su señoría, Antonio 
Sánchez

Sección no oficial

Anuncio.

FORMULARIO
para la instrucción de espedientes 
de arrendamiento en pública subas

ta de los
ARBITRIOS MUNICIPALES,

con arreglo á las disposiciones vi
gentes: por Don Roberto Iranzo y 
Palavicino,. oficial del Gobierno 

de la provincia de Valencia.
Se halla de venta en esta im

prenta al precio de 8 rs. ejem
plar.

L E Y
de organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos, concordada, 

por
Don Fermín Abella.

Se vende en esta imprenta á 
10 reales.

En los viberos, del 
Salobral de la propie
dad del Exemo. Señor 
Don José de Salaman
ca, se hallan de venta 
un número considera
ble de chopos, los que 
se darán á un precio 
económico. Eos que 
quieran interesarse en 
la compra, pueden avis
tarse con el guarda de 
dichos cotos.

ALBACETE.
Imprenta de Sebastian Ruiz,

Mayor, 47.
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